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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Señora: Penetrada V. M. de la necesidad de con
servar reunida en lo posible la fuerza de los regi
mientos de caballería para que, dedicándose princi
palmente á su instrucción, puedan corresponder en 
caso necesario al objeto que hace preciso sostener en 
tiempo de paz un arma de suyo costosa y complicada, 
tuvo á bien mandar por Reales decretos de 29 de Se
tiembre de 1845, 22 de Marzo de 1841, 22 de Mayo 
de 1848 y 29 de Enero de 1849 la creación de los 
ocho escuadrones de cazadores que hoy existen. El 
buen resultado que estos escuadrones están dando y 
el útil servicio que prestan en las provincias, evitan
do á varios cuerpos la diseminación que tanto les per
judica y la consiguiente pérdida de caballos, prueban 
la Real previsión de Y. M. al servirse disponer la 
creación de dichos escuadrones; y por tanto el Minis
tro que suscribe no puede menos de hacer presente 
á V. M. lo conveniente que será la creación de otros 
cinco escuadrones del mismo instituto, como comple
mento de aquel acertado pensamiento. Sensible es, 
Señora, que la creación de estos cuerpos no pueda 
verificarse con fuerzas de nueva entrada; pero no 
permitiéndolo en la actualidad el estado del Tesoro 
público, es necesario adoptar una m edida, que sin 
perjudicar notablemente la fuerza que deben tener 
los regimientos con arreglo á la organización vigente, 
facilite la creación de dichos escuadrones, á saber: 
rebajar la fuerza de los unos para formar la de los 
nuevos, y suprimir cierto número de Alféreces y de 
las clases de sargentos y trompetas por no ser nece
sarias para la fuerza con que resultan los cuerpos. 
Esta operación dará por resultado que los regimientos 
de caballería se pondrán al pie de 522 hombres y 400 
caballos, y los escuadrones de cazadores al de 134 
de los primeros y 103 de los segundos; fuerza sufi
ciente para que, sin desatenderse el servicio de las 
Capitanías generales, puedan los regimientos dedi
carse constantemente á perfeccionar su instrucción y 
admitir en tiempo de guerra un aumento de 100 ca
ballos, sin perjuicio de su organización y sin los in
convenientes que resultan de un ingreso excesivo de 
fuerza en los cuerpos de caballería en los momentos 
de entrar en campaña. Al mismo tiempo considera el 
Ministro que suscribe muy conveniente, y aun nece
sario, aumentar los establecimientos de remonta, por
que los que existen, situados en Ubeda y Baena, no 
pueden llenar su objeto ni proporcionar por sí solos, 
ni en número ni en calidad, todos los caballos que 
anualmente se necesitan para cubrir las bajas de los 
cuerpos. En las provincias de Extremadura, pais en 
que se conservan aun buenas castas de caballos, es 
oportuno el establecimiento de una nueva remonta 
organizada como las que existen, ó sea un escuadrón 
con la misma fuerza que los de Ubeda y Baena. Esta
blecido en el paraje mas á propósito de dichas pro
vincias el escuadrón cuya creación se propone á V. M., 
facilitará á los cuerpos de caballería los mejores ca
ballos que allí se crian ; porque sirviendo de estímulo 
á los criadores la venta segura de su ganado, es in
dudable que aquellos preferirán mejorar sus potros y 
conservarlos para el ejército á venderlos á menos pre
cio á los chalanes y revendedores. El que suscribe está 
persuadido de que del fomento de las remontas del

ejército ha de resultar en gran parle el de nuestra de
caída cria caballar; y deseoso de contribuir, en cuanto 
al Ministerio de la Guerra le es posible, á la prosperidad 
de aquel ramo de riqueza pública, no solo encuentra 
conveniente como queda expuesto la creación del ci
tado escuadrón de remonta, sino que se reserva pro
poner oportunamente á V. M. la de otros estableci
mientos semejantes en provincias en que la cria caba
llar puede aumentarse y mejorarse; porque siendo el 
ejército el mayor consumidor, es de su Ínteres esti
mular por todos los medios posibles á los criadores 
para que mejoren sus castas y las fomenten, único 
modo de que los institutos montados puedan propor
cionarse caballos de las calidades que el servicio 
exige.

Sin embargo de que los escuadrones de remonta 
se gobiernan independientemente, con relación á su 
contabilidad y órden interior, bajo la dirección inme
diata del Director de caballería, es indispensable, 
ahora que aquellos establecimientos deben tomar in
cremento, que tengan un Jefe intermedio para que, 
auxiliado del número de Oficiales necesario, arregle 
y dirija, con sujeción á las instrucciones del Director, 
las operaciones de remonta, las compras y los arrien
dos de dehesas, para que celé el exacto cumplimien
to de lo mandado, para que reviste con la posible 
frecuencia los citados establecimientos y dicte por sí 
mismo todas aquellas disposiciones urgentes y de ac
tualidad, cuyo buen resultado, especialmente en las 
ferias, pende dé la  brevedad con que se providen
cian. El desempeño de estos cargos, que puede deno
minarse Subdireccion de remontas del ejército, re 
clama un Brigadier de caballería que á su acreditado 
celo por el servicio reúna las especiales circunstancias 
de ser práctico en las compras y conocedor de las 
calidades del caballo, del modo de recriar los potros 
y de los medios mas apropósito para la conservación 
de las dehesas en buen estado, é inteligente en la for
mación de prados artificiales y demas necesario para 
conseguir el objeto de la remonta general del ejército.

Hechas en la organización general de la caballe
ría del ejército las modificaciones expuestas, si V. M. 
se dignase aprobarlas, resultará una disminución de 
456 hombres y 380 caballos en el total de la fuerza, 
y 380,600 rs. de menos gasto anual. Vencidos asi los 
inconvenientes económicos que se presentaron al tra
tarse de las mejoras de la caballería, con vista del re
sultado de los informes y datos que se han reunido 
acerca de la conveniencia de que sean adoptadas las 
modificaciones que quedan expuestas, y conforme en 
lo sustancial con lo propuesto por los dos últimos 
Directores de caballería, tiene el que suscribe la hon
ra de presentar á la Real aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Febrero de 1851.=Señora.“ *A 
L. R. P. de V. M., Francisco Lersundi.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que Me ha expues
to el Ministro de la Guerra, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Los 15 regimientos de caballería se 
reducirán á la fuerza de 522 hombres y 400 caba
llos, inclusos un maestro y un cabo de trompetas, cua
tro sargentos primeros, 16 segundos, 68 cabos, en
tre estos cuatro furrieles, 12 trompetas y 420 sol
dados.

Art. 2.° Los ocho escuadrones de cazadores que 
en el dia existen quedarán con la fuerza de 134 hom
bres y 103 caballos, inclusos un sargento primero, 
un cabo de trompetas, cuatro sargentos segundos, 17 
cabos, entre estos el furriel, tres trompetas y 108 
soldados.

Art. 3.® Con la fuerza de hombres y caballos que 
sobrarán de resultas de la modificación que hacen en

la organización vigente los dos artículos anteriores, 
se crearán cinco escuadrones de cazadores con la 
misma fuerza señalada á los existentes, y uno de re
monta con la organización que tienen en el dia los de 
Ubeda y Baena, unos y otros coo los sueldos, habe
res, gratificaciones, vestuario, armas y montura que 
las órdenes vigentes señalan.

Art. 4.® Los cinco escuadrones de cazadores de 
nueva creación tomarán los nombres y números si
guientes: Valencia 9?, Sevilla 10.®, Castilla 11.°, Ala
va 12?, Burgos 13.° El de remonta se denominará de 
Extremadura.

Art. 5.° Se suprime un Alférez en cada uno de los 
escuadrones de los regimientos del establecimiento 
central de instrucción, de los de cazadores y de los 
de remonta.

Art. 6.° Para mejorar las remontas de caballería 
y darlas todo el impulso que necesitan, se declara 
permanente la Subdireccion de remontas que se creó 
en calidad de interina por Real órden de 8 de Abril 
de 1850 , y se compondrá de un Brigadier de caba
llería , Subdirector, un Secretario de la clase de Ca
pitán, un Ayudante de la de Tenientes, un Mariscal 
mayor y tres escribientes, dos de la clase de sargen
tos segundos y uno de la de cabos.

Art. 7? El Brigadier Subdirector disfrutará el 
sueldo anual de treinta mil reales, y á los demas que 
se expresan en el artículo próximo anterior se les 
abonarán los sueldos y haberes de sus respectivas 
clases, sin perjuicio de las gratificaciones que se les 
señalarán por el Ministerio de la Guerra.

Art. 8.° El Brigadier Subdirector de remontas de
penderá inmediatamente del Director general de ca
ballería ; se arreglará á las instrucciones que aquel le 
diere, y estará ademas facultado para entenderse con 
las Autoridades civiles y militares y con las corpora
ciones y particulares que fuere necesario en todo lo 
relativo á la adquisición y mejora de los potros y ca
ballos de remonta.

Art. 9? Las vacantes de nueva creación que re
sultan de lo mandado en los artículos anteriores no 
causarán ascenso. El Director de caballería elegirá los 
Jefes y Oficiales de los cuerpos, ó de los de situación 
de reemplazo hasta Teniente incusive, para que pa
sen á servir sus empleos en los nuevos escuadrones 
y en la Subdireccion de remontas, cubriéndose con 
Oficiales de reemplazo los que por consecuencia de 
esta operación resulten vacantes en los cuerpos y es
cuadrones existentes.

Art. 10. Los Alféreces que en virtud de lo man
dado en el art. 5.° resulten excedentes serán colo
cados en los nuevos escuadrones hasta el número ne
cesario , y los restantes continuarán en los cuerpos en 
que se hallan, en calidad de supernumerarios, para 
cubrir las primeras vacantes que ocurran.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano.*=El Ministro déla  Guerra-Francisco Ler
sundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado con moti
vo de haberse detenido en la Aduana de Palma de 
Mallorca á D. Luis Corles Rosas, de aquel comercio, 
cinco misales en lengua latina impresos en el ex- 
trangero, y cuya introducción en el reino se halla pro
hibida, he resuelto, de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general, que se imponga el comiso 
á los mencionados misales, pero no la multa que de
terminaba el art. 110 de la instrucción del ramo, 
modificado por la Real órden de 12 de Marzo de 1850, 
por la circunstancia de haberlos presentado el dueño 
al despacho en la creencia de que eran de permitido 
comercio. . .

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines



oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1851 .«Bravo Murillo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado en esa Dirección general, relativo al 
modo de despachar las barajas ó naipes procedentes 
del extrangero, por no tener señalado en el Arancel 
actual el derecho que deban satisfacer, ni estar com
prendidos entre los géneros prohibidos á comercio, 
S. M. se ha servido mandar, después de haber oido 
los pareceres de la Junta de Aranceles y de esa ofi
cina general, que sea permitida la entrada de los 
naipes, adeudando 30 por 100 sobre avaluó en ban
dera nacional, y 30 por 100 en extrangera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1851.«Bravo Muri- 
llo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la consulta hecha por el Cónsul de España en 
Gibraítar, acerca de si deberán considerarse com
prendidos en la Real disposición de 10 de Enero úl
timo los buques que, si bien no miden las 200 tone
ladas que la misma exige para conducir géneros ilí
citos de tránsito, pasan de las 80 señaladas para ios 
que se dirigen con mercaderías á los depósitos gene
rales; de conformidad con lo expuesto por esa ofici
na general, ha tenido á bien S. M. declarar: que de 
ningún modo deben comprenderse en la citada dis
posición los buques que, con las circunstancias pres
critas en el reglamento de 22 de Marzo anterior, se 
dirijan con géneros de cualquiera clase á los depósi
tos generales de la Península, porque directamente 
vendrán despachados por los Consulados de proce
dencia para los referidos establecimientos, y no de 
tránsito.

De Real órden lo digo á V. í. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1851.«Bravo M urillo.«Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Vista una solicitud de varios comer
ciantes de Valladolid, y deseando S. M. que se faci
liten medios de enviar desde lo interior géneros y 
efectos extrangeros de la zona fiscal para aprovechar 
las ferias que se celebran en los pueblos comprendi
dos en ella, se ha dignado resolver lo siguiente:

Artículo 1 .° Quedan autorizadas las administración 
nes de rentas de los pueblos del interior para expedir 
certificados con el fin de llevar á las ferias de la zona 
fiscal toda clase de géneros, frutos y efectos extran
geros ó coloniales, sean ó no susceptibles de sello, 
prévios los requisitos siguientes:

1.° Presentación á las mismas de facturas por du
plicado de los géneros, frutos y efectos que quieran 
remitir, expresando en ellas los documentos con que 
se compruebe su legítima introducción y pago de de
rechos y el punto á que se dirigen.

2.° Presentación de los géneros, frutos y efectos 
en la administración para que sean reconocidos y 
confrontados con las facturas, y para que se sellen ó 
precinten según los casos.

Art. 2.° Los géneros, frutos y efectos sellados ó 
precintados, según su naturaleza, y acompañados 
del certificado, habrán de presentarse precisamente 
dentro del término que se prefije en la administra
ción de rentas del pueblo á donde vayan destinados. 
Esta los reconocerá, y hallándolos conformes con el 
certificado, los entregará para su venta en la feria del 
mismo pueblo, reteniendo el certificado.

Art. 3.° Cuando los interesados intenten sacar del 
pueblo de su destino, para llevar á otro de feria 
donde hubiere administración de rentas autorizada 
para el sello, ó al de lo interior de donde procedie
ron, el todo ó parte de los géneros, frutos y efectos 
que no hubiesen vendido, los presentarán en la ad
ministración del pueblo de salida, y este los recono
cerá y precintará en su caso, haciendo en el certifi
cado la baja de los vendidos y la consiguiente enu
meración de los que conduce/fijando el tiempo pre
ciso para su llegada al pueblo á que se dirijan.

Art. 4.° Pudiendo suceder que de la feria á que 
se dirigieron desde el punto de su primitivo destino 
en el certificado quisiesen concurrir á otra ú otras 
donde también hubiese administración de rentas au
torizada para el sello, podrán verificarlo, prévias las 
formalidades establecidas en los artículos 2.° y 3.° 
para la entrada y salida.

 ̂ Art. 5.° Los certificados tendrán validez para la 
circulación por tiempo de tres meses, contados desde 
su fecha primitiva, pasado el cual se declara de nin
gún valor; y los géneros, frutos y efectos que con 
ellos circulen incurrirán en comiso aun cuando con
serven los sellos y precintos.

De órden de S. M. lo comunico á V. I. para los

efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1851 .«Bravo Mu- 
rilIo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS P U B L I C A S

Agricultura.

Ilmo. S r.: Vista la Memoria escrita y elevada por 
el Conde de Sobradiel, delegado del ramo de la cria 
caballar en la provincia de Zaragoza, acerca del es
tado de la dehesa potril establecida por S. M. en ter
renos que fueron del canal Imperial, y confiada al 
cuidado del mismo (1); atendiendo á los resultados 
que presenta, y á que aquella provincia es una de 
las que mas esperanzas ofrecen para la regeneración 
en España de la raza caballar, y en particular de la 
especie mas adecuada por su fortaleza y resistencia 
para los usos de tiro y arrastre, tan necesarios en la 
agricultura, industria y comercio y otros empleos en 
la vida social como interesante para los de defensa 
y seguridad del Estado, S. M. la Reina (Q. D. G ) se 
ha dignado disponer que se den las gracias en su 
Real nombre al referido Conde de Sobradiel y á los 
demas individuos de la Junta provincial de Agricul
tura por el celo que respectivamente demuestran en 
este asunto, insertándose la presente Real órden y la 
citada Memoria en la Gacela y en el Boletín oficial de 
este Ministerio para el general conocimiento y satis
facción de los interesados. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se comunique esta Real órden al Minis
terio de la Guerra, con remisión de ejemplares de di
cho escrito, á fin de que aquel, y por su conducto, las 
Direcciones del ejército á quienes pueda interesar 
tengan conocimiento de este nuevo é importante mer
cado, asi como de los que en el Norte de España las 
ofrecen las provincias de León, Santander, Orense y 
Oviedo, donde hace tiempo se hallan establecidos los 
depósitos de caballos padres sostenidos por el Estado, 
y los que en breve les proporcionarán las de Avila, 
Coruña, Valladolid y Logroño, en que son de mas re
ciente creación.

De Real órden lo digo á V. S. para su publicación 
y demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1851.« F e r 
nandez Negrete.=Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio,

MINISTERIO DE ESTADO.

Tercera sección.

Consulado de España en Odessa.=Traduccion del ukaz 
del Emperador de todas las Rusias, fechado en 13 (25) de 
Octubre de 1850, y publicado en Gaceta oficial de Odessa.

En nuestra constante solicitud por la prosperidad del 
comercio y de la industria, y con objeto de facilitar nues
tras relaciones comerciales con el extrangero, asimismo que 
los intereses entre nuestros fieles súbditos del imperio de 
Rusia y del reino de Polonia, hemos juzgado ú til y conve
niente prom ulgar un solo Arancel de Aduanas para el im
perio y el reino, suprimiendo la línea interior de Aduanas 
entre los dos paises.

En consecuencia hemos sancionado el Arancel general 
para el comercio con la Europa, redactado por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Gobernador general del rei
no de Polonia y nuestro Lugarteniente en el Cáucaso, y exa
minado en todas sus partes por el Consejo del imperio y 
por la Junta de comisión del Cáucaso; y al trasm itirlo al 
Senado-dirigente, vengo en ordenar cuanto sigue:

1.° Este Arancel empezará á regir en todo el imperio y 
en todo el reino de Polonia el 1? (13) de Enero próximo.

2? Quedará al propio tiempo suprim ida la línea de Adua
nas existente entre el imperio y el reino de Polonia, exten
diéndose á este la adm inistración de las Aduanas rusas.

3? Las mercancías que en 1.° (13) de Enero de 1851 se 
hallaren depositadas en los almacenes de Aduana sin haber 
satisfecho los derechos, quedarán sujetas á los nuevos dere
chos: aquellas sobre las cuales se han aumentado los dere
chos por el nuevo Arancel, los satisfarán según la antigua 
planta.

El Senado-dirigente dispondrá lo conveniente para el 
debido y puntual cumplimiento del presente decreto.
—. San Petersburgo 13 (25) de Octubre de 1850 .=E s copia 
traducida.=F irm ado.=F rancisco  Raguer y Rivas.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Enterada esta Dirección general de los tres expedientes 
gubernativos que Y. la remitió en 25 de Enero últim o, ins
truidos á consecuencia de haberse presentado en esa Admi
nistración los vendedores am bulantes J. Rodom et, Francis
co Conde y N. Jorguct en solicitud de nuevas'guias, por ha
llarse cumplido el término de las que les fueron expedidas 
en Barcelona, ha resuelto declarar el comiso de los géneros 
que aparecieron de menos en el reconocimiento y peso de 
los que presentaron los in teresados, comparado con el que 
expresaban las guias y bajas hechas en ellas por ventas 
ejecutadas, en los pueblos del tránsito , con arreglo á lo ex
presamente mandado en el art. 11.° del Real decreto de 14 
de Junio del año próximo pasado.

Lo que participa á V. para su inteligencia y electos con
siguientes, previniéndole que en lo sucesivo se arregle en 
la instrucción de esta clase de expedientes á lo dispuesto

(1) Se inserta en la parte no oficial de este mismo nú
mero.

en la regla 2.a de su órden 'de 28 de Noviembre de 1848, 
comunicándolo á la parte interesada para que dentro de 
tercero dia exponga lo que crea convenir á su derecho; de
vuelto que sea ó recogido sin respuesta á los tres dias, deben 
pasarlo al Contador, quien reasumiendo los hechos dará su 
d ic tám en; y ú ltim am ente, el A dm inistrador de la Aduana 
expresando la resolución que á su parecer corresponda, lo 
rem itirá á la Dirección general. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de !851 .=G . B ord iu .= S r. Ad
m inistrador de la Aduana de Rosas.

Visto el expediente gubernativo formado en esa Admi
nistración en mérito del abandono de dos cajas conteniendo 
estam pas, y resultando que han sido conducidas sin guia, 
certificado ni precintos que acreditasen su legítim a intro
ducción, la Dirección declara el comiso de dichas estampas 
en v irtud  de lo prevenido en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 14 de Junio del año último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1851.==G. B o rd iu .= S r . Adm inistrador de Indirectas de 
Avila.

ANUNCIO OFICIAL.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS D EL ESTADO.

No habiendo tenido resultado la subasta de venta de plo
mo de las minas de Linares celebrada en esta Dirección ge
neral el 24 de Enero último, por no haber llegado los posto
res que se presentaron á cubrir el precio mínimum marca
do por el Gobierno por Real órden de 14 del corriente, se 
ha mandado que en los térm inos que expresan las condi
ciones del pliego publicado en la Gaceta oficial de 22 de Di
ciembre, núm. 6005, y Diario de Avisos de los dias 25, 26 y 
27 del mismo m e s , se verifique nueva subasta para solo la 
venta de las existencias que resultan en almacenes en fin 
de Enero próximo pasado, que consisten en

16,673 arrobas de plomo de prim era,
5,925 id. de segunda ,
6,020 id. de municiones,
3,812 id. alcohol, 

señalando para ella el 28 del actual á las dos en punto de 
Ja tarde. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma  ̂
drid 17 de Febrero de 1851.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la Univer

sidad. = P o r  la presente se cita á D. Dionisio Anieba para 
que se presente en el juzgado de Teniente de Alcalde del 
distrito de la Universidad á celebrar juicio de conciliación 
con 1). Manuel Pascual, sobre pago de maravedís, en los dias 
26 ó 27 del corriente mes de Febrero y hora de las doce de 
su mañana.

Madrid 18 de Febrero de 1851 . = Basilio de Chavani.
i ' • . 2

El licenciado D. Diego Perez de L una, Jnez de primera 
instancia de esta ciudad de Coria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
dótales de la capellanía fundada en la parroquial del Señor 
Santiago, de esta ciudad, por Sebastian López y Elvira Arias, 
y vacante por fallecimiento del presbítero D. Cipriano Me- 
drano, vecino que fue de esta repetida ciudad y su último 
poseedor, para que comparezcan en este juzgado por medio 
de procurador apoderado suficientemente, dentro del térm i
no de 30 dias que se les señala, á deducir su acción y de
recho; que si lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia 
en lo que la tengan; y pasado sin haber comparecido ni ex
puesto cosa alguna, se les señalarán los estrados del juz
gado, entendiéndose con ellos los autos y diligencias sucesi
vas hasta su final determ inación, parándoles entero perju i
cio; pues asi lo tengo mandado por auto de 3 del corriente 
mes á pedimento del promotor fiscal interino de este juz
gado sobre que se declaren de libre disposición y d istribu
yan entre los parientes del fundador los bienes de la cita
da capellanía; y no presentándose opositores con derecho, 
se adjudiquen en concepto de mostrencos al fisco, y librar 
el p resente, que se insertará en la Gaceta del Gobierno.

Dado en la ciudad de Coria á 6 de Febrero de 1.851.» 
Diego Perez y L u n a .= P o r su m andado, Felipe María Pardo,

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta 
capital D. Antonio Esponera, refrendada por el escribano del 
número de ella doctor D. Claudio Sanz y B area , se anun
cia por 15 dias, contados desde la publicación de esté anun 
cio , la subasta de un corral do m a d era , sito en la calle de 
San José y San Miguel (hoy de Velarde), señalado con el nú 
mero 7 antiguo, 10 moderno de la m anzana 455, el cual 
tiene de sitio 7,715 pies y cuarto cuadrados superficiales y 
está tasado por el arquitecto D. Luis López de O rche, en 
117,416 rs. Servirá de base para la su b asta , para la cual 
se señalará d ia , una postura que hay p resen tada, en la que 
so ofrecen las dos terceras partes de la tasación , á rebajar 
c a rg a s , gastos judiciales y contribuciones que se adeudan, 
entregándose corrientes los títulos do pertenencia y todos 
los documentos á ellos an e jo s , pues únicam ente pagará el 
rem atan te , ademas del precio líquido que arrojen de sí las 
dos te rceras , el derecho de hipotecas y copia de la escritura 
de venta, que se ha de otorgar con calidad de ceder. Los 
que deseen adquirir mas noticias puecíen acudir á la escri
banía del dicho Sanz , donde existen los títulos de perte
nencia de la finca y la tasación original.

Madrid 17 de Febrero de 1851.« D r .  Claudio Sanz y 
Barea.

D. Joaquín de Quero, abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre colegio de la ciudad de Sevilla y Juez 
de prim era instancia de este partido por S. M. (Q. D. G.) &cf

Por el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 
30 dias, contados desde que aparezca este inserto en Ja Ga
cela del Gobierno, á todos los parientes que se crean con



derecho á la capellanía  colativa de m i s a s , se rv idora  en  la 
parroqu ia l  de la villa  de C á r tam a ,  fundada  por J u a n  de Pi
fia, s u  m u g e r  Inés García  y su  suegra  A na Gómez, en 27 
de S e t iem bre  de 1384 por an te  el escr ibano de la m ism a 
Fe rnando  de F o n s e c a , agregaciones que  á la referida  ins ti
tuc ión  h icieron los dos primeros , como tam b ién  á los pa tro 
natos fundados en  sus  ú l t im as  disposiciones por los suso
dichos J u a n  de P ina  Mendoza y Doña lnes Gómez de B u ena- 
d ich a ,  su  m u g e r ,  p a ra  q ue  se p resen ten  por sí ó por medio 
de p ro cu ra d o r  á de d u c ir  el que  les as is ta ;  en la in te ligen
cia q u e  de 110 verificarlo les p a ra r á  el perjuicio que  haya 
lu g a r ,  pues  por  mi au to  de este dia asi lo tengo m andado  
en  e x p ed ien te  q ue  ha  in s tru ido  Doña Rosalía de Porras  y 
Zamora, v iu d a ,  vecina de C ártam a, y en su  nom bre  el p ro 
c u rad o r  D. Miguel Bootello.

Dado en la villa de Alora á 31 de Enero  de 1 8 5 1 .= J o a -  
q u in  de Q u e r o .= P o r  m andado  de S. S., Antonio Rivero.

•El licenciado D. Diego Pérez de L u n a ,  Juez de p r im era  
ins tanc ia  de esta  c iud ad  de Coria y su  partido.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo por el té rm ino 
de 30 dias á todas las personas  q ue  se c rean  con derecho 
á la obtención y goce del usufructo  y prop iedad  de los do- 
tales de q ue  se compone la capellanía  colativa que  en  la 
p a rro q u ia l  de Calzadilla fundó C atalina R odríguez ,  la cual 
se halla v acan te ,  p a ra  que  com parezcan  á deducir lo  en d i
cho té rm in o ;  con aperc ib im iento  que  do no verificarlo so 
les señ a la rán  los estrados de este juzgado  para  todas las a c 
tuaciones por su  ausencia  y rebeld ía ,  y íes para rá  el p e r 
juicio que  haya  lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado  en la 
ins tancia  prom ovida  de oficio por el p rom otor í i sea! interino 
de este juzgado.

Dado en Coria y Febrero 4 de 1851. =  Diego Pérez de 
Luna. == Por su m a n d ad o ,  José García.

1). Manuel ^laría  Méndez, A uditor  honorario de Marina, 
caballero profeso de la o rden  m ili ta r  de A lc án ta ra ,  m acs-  
t r an te  de la de R o nd a ,  ind iv iduo  de la sociedad económica 
de Amigos del Pais de Madrid , y Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta c iu d a d  y su  pa r t ido  &e.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren  con derecho á los bienes de D. Diego Chaves, 
profesor de farm acia ,  que  fue y m urió  inféstalo en la villa 
de la C am pana ,  p a ra  que  en el preciso térm ino  de 30 dias, 
p r im eros  s igu ien tes  á fa inserción de un  e jem plar  de este 
edicto en  el Boletín oficial de la prov incia  y Gacela de Ma
d r id ,  com parezcan  en  mi juzgado  por medio de procurador,  
con poder  b a s tan te ,  á u sa r  de su  derecho; apercibidos que 
pasado s in  verificarlo recaerá providencia .

C arm ona 5 de Febrero  de 1851 .= M a n u c l  María Men- 
d c z .= P o r  su  m a n d a d o ,  José María González.

Por el p resen te  se cita á Cayetano F e rnan dez ,  n a tu ra l  de 
S a n ta  María de T ra v a d a ,  casado, de 3 i años de edad ,  que  
ha  vivido en  las yeserías de  la p u e r ta  de Atocha de Madrid; 
José F ernan dez  Casariu ,  oriundo  tam bién  de  Galicia, solte
ro, de 22 años; Luis M adrigal,  postil lón q u e  ha sido de la 
p a ra d a  de postas de Móstoles; Francisco Yañez, gallego; 
otro compañero  de este, en tendido  por el C aste l lano , cuyo 
n o m b re  y apellido se ignora ;  u n  prim o de José Eseiapes, 
ca ta lán  y capataz de t raba jadores  del camino de hierro de 
M adrid á A ran ju oz ,  y  su m u g e r ,  cuyos nom bres tam bién  so 
ig n o ra n ,  p a ra  que  se p resen ten  inm ed ia tam en te  en  este j u z 
gado á fin de ra tificarse  en sus  declaraciones los dos p r i 
m eros ,  y p re s ta r la s  los dem ás en causa c r im ina l  pendiente  
c on tra  Pedro Morado, que  .se halla preso por asesinato á un  
a r r ie ro ,  heridas g raves  á otro y robo á am bos ,  verificado á 
la  inm ediación de esta villa la noche del I I de O ctubre  úl
t im o : en inteligencia  que  de 110 verificarlo se les ex ig i rá  la 
responsab il idad  q ue  hub ie re  lugar .

N ava lcarnero  9 de Febrero  de 1851 . =  Bernabé de Ber- 
n a o la s .= M a r ia n o  G arcía  Santos.

Dr. D. Hilario de Pina  , abogado de los T ribuna les  de la 
n a c ió n ,  Secre tario  honorario  de la Reina nues t ra  Señora y 
Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de esta c iudad  y su  part ido  &c.

Por el p resente ,  m i te rcer  y últ im o edicto cito p ara  se n ten 
cia á los q ue  se -c rean  con derecho á los bienes-dotacion de 
la capellanía  fundada  por D. Diego A ran a  G arr ion ,  p a ra  que  
en  el té rm ino  de 15 d ia s ,  que  p r in c ip ia rá n  á contarse  d e s 
de el s igu ien te  al de la publicación del p resen te  en la Gaceta 
de Madrid, com parezcan  en este m i ju zgado  y escr ibanía  
del in frascr ito  á deducir lo  en el exped ien te  que  se sigue so
b re  su d esv in cu lac io n ; apercib idos que  la p rovidencia  que  
se dicte les p a ra r á  entero  perjuicio , sin m as citarlos ni e m 
plazarlos.

Medinasidonia 8 de E nero  de 1851. =  Dr. Hilario de Pi
na. =  Por su m a n d a d o ,  José Nuñez Mendoza.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a  f l o r e s .

Sesión del día  19 de Febrero de 1851.

Se ab re  á las dos y  vein te  y  cinco minutos  con la lectu ra  y  a p ro b a 
ción del acta de la sesión de ayer .

El Senado que da  en te rado  de  una comunicación del Direc to r  de  la 
Im pren ta  nacional ,  remitiendo 189 ejemplares  de  la Guia  de forasteros  del 
co rr ien te  año.

O R D E N  D E L  D I A .

Reorganización del Banco de San Fernando.

Se lee y  pone  á discusión el art.  3.°
El Sr. M arques  de  FUENTES DE D U E R O : Señores ,  se ré  m uy  breve.  

Solo me pro pongo  hace r  algunas observaciones  al art.  3.° Dice asi: (lee.) 
Yo quisiera  que la pa labra  «especial» desapareciese  de aqui , p o rque  son 
muchas  las atenciones del Gobernador del Banco,  y  no seria ex traño  que 
por a te n d er  á esta  especialidad se descuidasen las dem as:  yo diría mas 
b i e n : «será del cargo y  responsabil idad del G obernador del Banco.»

También  quis ie ra  que la palabra  «cuidar» dejase  de  e x i s t i r , porque  
cu ida r  no es cumplir .En la p a r te  que  t ra ta  del depósito se dice que h ay a  de haber  en metáli

co la t e r c e ra  pa r te  del impor te  de los billetes emitidos, y pa ra  que ios te
n edo re s  de billetes esten tranquilos, quisiera  que se añadiese que  esta pa r
te en metálico estaba dest inada  exclusivamente  á ellos, y no á las demas 
obligaciones del Banco.

Estas son solo las observaciones que tengo que exponer  á la comisión.
El Sr. Marques  de GAV1RIA, de la comisión: El Sr. Marques  de Fuen

tes de Duero se ha refer ido  á la poca tranquil idad que ofrece á los tenedo
res  de  billetes el que solo exista en el Banco en metálico la te rce ra  parte  
del im por te  de los billetes emitidos, y  c reyéndola  excasa, quiere  S. S. se 
diga que  esto depósito solo podrá  aplicarse  á los billetes. Guando la ley so
la exije esa cantidad es po rq u e  la c ree  suficiente, pues  si llegase el caso 
de que algún individuo reclamase del Banco mas cantidad que la que este 
tuviese,  le pagaría en bil letes, que es lo mismo que dinero. Por otra  p a r 
te las operaciones  del Banco todas se hacen á plazos de 60 y 90 dias; y 
si el Banco conoce que van á espir ar  esos plazos, se abstendrá  de  hacer  
nuevas  operaciones si no tiene fondos.

Tranquil ícese pues el Sr. M arques  de Fuentes de Duero.
Sin mas discusión se ap rueba  el art.  3.°
Se, leo el 4.°
El Sr. Marques de FUENTES DE DUERO: Una sola observación es la 

que voy á hacer. Se dice en este  artículo: de probable  realización. Yo qu i
siera se dijese en lugar de « p ro b ab le ,  » valoies coi t ientes  á plazo lijo, y 
con las garantías p reven idas  en los estatutos.

El Sr. SAN TILLAN :'E1 Sr. Marques  de  Fuentes de Duero lia impug
nado la palabra  «probable,» diciendo p o d ia .sustituí! se las de «fácil realiza
ción ; » y como en los estatutos  se designan todas las garantías que deben 
desea rse ,  no creo  sea necesaria  o tra  explicación.

Se vuelve á leer el a r t ículo ,  y puesto á votación , es aprobado.
El Sr. PRESIDENTE : Aprobados los artículos 5.° y 6.°, el que se pone 

a discusión, que antes e ¡a  2.° en la l e y ,  ahora será  7.°
Se lee el artículo y una enmienda del Sr. Marques de  Vallgornera 

para  que  los billetes doí Banco solo sean pagados en la caja  de Madrid, y 
la emisión de m ay o r  número  de billetes que aquel para  que esté au to riza
do se castigue con las penas designadas por  las leyes á los falsificadores.

El Sr. M arañes  de VALLGORNERA, en su ap o y o :  En atención á que 
según la ley el Banco no tendrá  cajas en las provincias, y á (pie esta inne
cesaria  facultad no s i rve  para  nada, y solo vale para  en to rpecer ,  quisiera 
yo que al redac tar  osle art ículo se d ijera : los billetes son pagaderos  en la 
caja  de Madrid ,  y asi se evitaría la duda .de  si los comisionados son con
siderados como cajas del Banco. Inútil seria ex tenderme m as,  puoá p a re 
ce es esto bastarde claro.

En cuanto  á la segunda pa r te  de  la enmienda ino la h 1 sugerido el ver 
que el Código penal previene el c a s td o  que se ha de aplicar al p re v a r ica 
d o r ,  al falsario écc., y  no está previs to  el caso en que se emitan m ayor  
núm ero  de billetes: eí artículo de la ley que he citado se refiere  á los bi
lletes falsos; pero  no á los de  m ayor  emisión, pues para  estos no hay pe 
na ninguna impuesta po r  el Código. Los títulos em lidos de esta m anera  
son buenos y legítimos para  su propie ta rio  respecto á cobra rse  ; pe ro  en 
cuanto á su emisión son falsos, por  ser  de m ayor cant idad que la conce 
dida, y por  eso quisiera que la comisión, haciéndose cargo de estas razo
nes, admitiese mi enmienda.

El Sr. SANTíLLAN, de la com is ión : El Banco no (iene necesidad de 
cometer* la falsificación que se supone,  pues es abso lu tamente  imposible, 
y nunca ha aparecido  un billete mas de los concedidos, ni aun en las m a 
yores  crisis del Banco; antes por el contra r io ,  ni aun se han emitido t o 
dos a quelos  para  que estaba autorizado:  es además irrealizable esta m a 
yor emi' ion  por  esta r  obligado á seguir una numerac ión,  según lo a co r 
dado últimamente ; y sería también el aprobar  la enmienda del Sr. M ar
qués do Vallgornera una injusticia hecha al Banco y al Gobie rno ,  porque  
seria suponer  al Gobierno capaz de obligar en sus apuros al Banco para  
que emitiera m a yor  número  de billetes de aquel [jara que estaba autori
zado,  y  esto no lo ha hecho nunca el Gobierno ni aun en sus m ayores  
apuros .

Me he ocupado de la segunda parle  de  la enm ienda ,  po ique  fue la 
que de mas bulto aparec ía ,  y  me voy á ocupar ahora de la pr im era.  El 
Sr. M arques  de Vallgornera p re tende  sean los billetes pagaderos  única
mente  en la caja de M adr id ,  y con esto quiere  p r ivar  al Banco de la fa
cultad de establecer sucursa les,  pr ivando  también al público de este auxi
lio, consignado en la ley de VI, y que co hay motivo para  retirarlo.  La 
comisión pues no admite  la enmienda porque  des truye  uno de los p r in 
cipios fundamenta les que el Gobierno y la comisión quie ren conse rva r  
de la ley de 49, y p o rque  en su segunda parte  impone una obligación in
necesaria é injuriosa al Gobierno.

El Sr*. Marques  de VALLGORNERA : Si la comisión conviene en que 
se publique la lista do los billetes que hay de cada ser ie ,  re ti ro  mi en 
mienda.

Consultado el Senado sobre  si loma ó no en consideración la e nm ien 
da del Sr. M arques  de Vallgornera,  acue rda  negativamente .

Se lee una adición del Sr. Collado al art.  7.", antes 5.* del dictamen de 
la conrs ion ,  en lo cual p ropone  que se añada :  «y podrá  amnenta r  la emi
sión según lo exija la conveniencia públ ica, á juicio del Gobierno y  de la 
adminis tración del Banco,  publicándose en la Gm: la oficial.»

El Sr. COLLADO: Señores ,  lodos hemos hablado de Bancos, todos 
hemos hablado de su importancia ,  pe ro  hasta ahora  nada se ha dicho de  
los beneficios que podrían  r e p o r ta r  al Gobierno ni al público.

En circunstancias no rm ales ,  en tiempos  de  paz y de orden  las obli
gaciones se cumplen con exactitud  y todo marcha b ien ;  pero  hay acciden
tes en la vida de los Gobiernos, como en la de los part icula res,  que com 
prom eten  su ex is tencia ; y en estos casos necesitan tener  quien los ayude  
y Lis saque de las situaciones críticas.

S. S. r e c o r re  la his toria de los Bancos do San Cáelos y de San Fer
n a n d o , y continúa diciendo:

\ ro desearía  que el Banco,  por  sus rc lacmnes con el Gobierno, fuese 
su m a yor  auxiliar , y que los particulares lo fuesen del Banco, viniendo 
estos últimos á serlo también por  este medio del Gobierno. Porque  el Go
b ie rno ,  s eño res ,  tiene que p reguntarse  indispensablemente:  ¿qu ién  me 
serv irá  mejor ,  con mas p ronti tud ,  con mas economía? Pero  de todos mo
dos el Gobierno necesita quien le auxilie en circunstancias dadas.

¿Qué sucedió ,  señores ,  en la crisis p a s a d a ? Solamente  se tra tó  de sal
var  los billetes. ¿Y  cómo? Con el dinero del Banco. Se decre tó  el anticipo 
de 100 millones; y sin embargo el Banco,  obrando  con suma vir tud , con
siguió revivir,  á pesar  del Gobierno y á posar de aquella medida. ¿ Y cómo 
se cubrie ron  entonces  las necesidades perento iias  que pesaban sobre  el 
Teso ro?  El digno Ministro de  Hacienda de aquella época tuvo que acudir 
a! Banco.

Tratóse  des;;oes de su reorganización,  y se presentó  la ley de 4 do 
Mayo do ISíí). ¿Con  qué doc tr ina  sé amasó esa ley?  ¿D e dónde  se sacó 
su símil? L o s  autores de aquella ley part ie ron del principio de  que la Real 
cédula  que creaba  el Banco e: a mafia. Dijeron: vamos á hacer una ley 
que embarace  al Banco, que le ponga restricciones.  Hicieron en fin lo que 
un médico empírico,  que habiendo tenido un enfermo á quien hubiese cu
rado  con un rem edio ,  y  o tro con ot ro , al presentá rsele  un te rcoro  con una 
enferm edad que tuviese síntomas de las dolencias dé los dos enfermos  an
te riores ,  le aplicase los dos remedios  juntos  que habían cu rado  á los otros 
individualmente . Esto es lo que se hizo.

El Sr. PRESID ENTE: Sr. Collado, debo adver t i r  que V. S. está p r o 
nunciando un discurso de contabilidad y 01 ganizacion de  los Bancos en 
general, cuando solo se t ra ta  de la enrsion de billetes.

El Sr. COLLADO: Mi enmienda,  os cierto ,  se dirige á los billetes, p e 
ro  p a ra  ayoyar la  he necesitado aducir algunos ejemplos.

Decia pues,  y repito  para  concluir, que  no puede  permit ir se  que  el 
Banco de San Fernando  tenga igual número  de billetes que capital. Esto 
da rá  m uy mala idea de nosotros, porque  se tra ta  dé  un Banco ditigido po r  
pe rsonas  elevadas y dignísimas,  que son nom bradas  por  el Gobierno. Esto 
no puede  ser  de ninguna m a n e ra ,  y si no que se me cite un Banco en E u 
ro p a ,  en América en el mundo todo,  que no tenga facul tad de emitir mas 
billetes que lo que im por ta  el capital. ¿Quién no ve rá  en nosotros el e jem
plo de una excepción que no nos favorece para  con los ex t raños?  ¿ liemos 
de dar  el ejemplo de una cosa que no puede favorecer  á él ni al público.

Yo creo ,  señores ,  que  aceptando mi enmienda  se hace un servicio al 
Banco,  al Gobierno y alpúblico, y por  lo tanto yo  hubie ra  deseado que 
la comisión se extendiese  á lo que exigiesen las necesidades del pais.

El Sr. REINOSO: La comisión tiene el sentimiento de no poder  adm i
tir la enmienda  del Sr. Collado. Conoce la exactitud de ciertas  doctr inas  
que ha emitido S. S ; pe ro  se c ree  en el d eber  de  manifestar que no son 
de este  lugar.

P o r  o tra  pa r te  S. S. cree  que los Bancos forman el c réd i to ,  y J a . ro -  
misiqp cree  po r  el contra r io  que se necesita el c réd  to antes de  fundar 
ios Bancos. No hallándose en nu stro pais el crédito  á la altura en (pié 
llegará á encon trarse  probablemente , no puede concederse  esa omnímoda 
facultad que quie re  consignar en la ley el Sr. Collado.

El Sr. COLLADO: Conozco la suerte  que espera  á mi enmienda,  y por  
lo tanto la retiro.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
El Sr. Marques  de FUENTES DE DUERO pronuncia  algunas palabras 

que no pudimos  oir
El Sr. SA1NZ ANDINO: Mas bien que impugnar el art ículo ,  me había 

p ropues to  p resen ta r  una adición al mismo; pe ro  persuadido  de que si la 
comisión estima fundadas mis razones adoptará  desde luego la adición que 
yo p ro p o n g o , he prefer ido  pedir  ahora la palabra.  Por  eso no d eberá  ex -  
trafnrhC que habiéndolo hecho en co n t ra ,  venga á hablar en favor del a r 
tículo. Dice este  que el Banco tendrá  facultad de emitir una cant idad igual 
á la de su capital.

Señores, estoy conforme con la pai te dispositiva de este art ículo;  pe ro

00 quiero  en t re tener  al Senado exponiendo en su apoyó las contradic to rias  
doc tr inas  que profesan  los economistas  sobre  este punto.

Discordes acerca  de la proporción que debe gua rda r  la cant idad emi
tida en billetes con la de su capital efectivo, quieren unos que aquella con
sista en un doble,  o tros  en el tr ip le  y hasta en el cuádruple .  Hay po r  el 
con rario  algunos que  piensan debe reducirse  á la te rce ra  parte  ó á la mi
tad, y  muchos que c reen  debe  consist ir en el tanto. Este es el principio 
que iia adop tado  la comisión,  y con el cual estoy conforme,  si bien con 
cierta  res tr icción,  hija de una opinión part icu la r mia que luego indicaré . 
No debe ex t raña rse ,  señores , que en esta materia  haya  tanta  discordancia 
po r  pa r te  de los economistas . Esta es una cuestión m uy  grave que se halla 
ligada con una institución de  buena fe, de  confianza pública.

¿ Y  cuáles son los fundamentos de que  mi Opinión se halle conforme 
con lo dispositivo del artículo? Un billete de Banco es un signo re p re s e n 
tativo de una cantidad existente  en el Banco, igual á la que expresa  el 
mismo billete. P o r  esto se ha dicho con razón po r  |.a comisión que el cap i -  
tal dél Banco es la garantía , la hipoteca omnímoda de los billetes en circu
lación. ¿Y  podrá  existir este signo represen ta t ivo  sin lá cosa que rep re s en 
ta ? Esto seria absu rdo ,  y por  lo tanto es preciso  q u e ,  como la comisión 
s ienta,  la emisión de billetes guarde  p roporción  rigorosa con el capital del 
Banco.

Cuando los Bancos se contraen á las solas operaciones  que únicamente  
debie ran ser  el objeto de su ins tituto, como son las de  descuentos,  puede  
ser .bas tan te  el establecer asi el principió en genera! ; pero  cuando se t r a 
ta de  un Banco que  po r  falta de movimiento mercantil  tiene que e x te n d e r 
se á otras operaciones ,  creo yo que entonces  conviene establecer  alguna 
res tr icción que  haga todavía mas rigorosa la aplicación del principio. De 
esta natura leza  es la adición que yo propongo se haga al artículo que se 
discute. Dice este que el Banco ten d rá  í i c u l u d  de emitir billetes por  una 
cant idad igual á la de  su capi ta l,  y yo propongo que se añada:  «efectivo, 
según 1 estillase liquidado por el balance de cada ano.»

Esta  adición se funda en los mismos principios que han servido de  
liase para  im pugnar D emisión libre y sin término. Y o  quiero que en nin
gún caso la emisión de billetes exceda del capital efectivo; porque  desde 
él momento  que  esto acontecemos billetes ño rep resen tan  ya un valor v e r 
d a d e r o ,  sino o tro  ficticio é imaginario.

Por  lo tanto  yo ruego á la comisión se sirva admitir la adición que 
dejo 'propuesta al artículo.

El Sr. REINOSO: La comisión 110 puede  admitir la adición del Sr. An
dino,  po iq u e ,  si blftn pa r te  del principio en que S. S. lia manifestado ha
llarse también conforme de que no se pueda emitir una cant idad super io r  
al capital efectivo del Banco, no creo que esto deba hacerse con esas 
restricciones que S. S. p re tende ,  y que  solo podrían produc ir  embarazos 
y contingencias que la comisión se ha p ropues to  evitar.

Para  dem ost ra r  la inconveniencia  de la adición del Sr. Andino, será  
preciso que la combion manifieste las doctrinas que le han servido de guia.

El Sr. PRESIDENTE: Como V. S. tendrá  que extenderse  en su im
pugnación, y  sean pasadas las horas del reglamento ,  se va á p reguntar  al 
Senado si se p ro rogo rá  la sesión.

Hecha la pregunta, el Senado contesta  negat ivamente .
El Sr. PRESIDENTE suspende  esta discusión, y levanta la sesión á las 

cinco y cuar to ,  seña lando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del jueves  20 de Febrero de 1851.

Continuación de la discusión del dic tamen de la comisión sobre  el 
p royec to  de ley de reorganización del Banco español de  San Fernando.

MEMORIA

S OB R E  LA D E HES A  P O T R I L  E S T A B L E C I D A  P OR  S.  M.  EN ■ LOS P A S T O S  

D E L  C A N A L  I M P E R I A L  D E  A R A G O N .

Excmo. S r . : A rdua  em presa  creí acometer cuando, ins
talada la comisión consultiva de la cria  caballar y honrado 
en 3 de Diciembre de 18i7 con el cargo de Delegado, y 
poco después con la vicepresidencia de la Ju n ta  de Agri
c u l tu ra ,  al frente de am bas corporaciones, em prend í la 
res taurac ión  de la raza cabal lar  en esta provincia. Pues 
como sea fácil av igorar  la acción de u n  objeto que  m a r
cha hacia la p rosperidad ,  asi es enojoso y difícil a ta ja r  el 
impulso que  le p recip ita  hacia su ru ina. Notoria era  la de
cadencia del ramo en E spañ a ,  y harto  la reconocía el Go
bierno de S. M. con las mism as acertadas providencias que
dictaba para  su remedio. No e ran  pues grandes las p ro ba 
bilidades de un éxito favorable; pero se t r a tab a  de un  ob
jeto de la m ayor importancia  para  la nación; se pedia mi 
apoyo, y 110 me era dado esquivarle . Lancéme pues á la 
a rena  con toda la decisión de un corazón codicioso del es
p lendor y ve n tu ra  de su patria.

Tomadas desde luego las mas ac tivas disposiciones, em 
prend ida  la reforma de las paradas  de los p art icu la res ,  es
tablecido un  depósito de caballos padres  costeado por el Go
b ierno, faltaba todavía un  elemento v i ta l ,  esto es, la crea
ción de una dehesa potril . Efectivamente,, de poco hubie
ran  servido tantos desvelos, de poco que los nueyos sem en
tales hubiesen  dado aventa jados productos,  no siendo ai 
mismo tiempo posible criarlos á salvo de las causas que se 
oponían d irec tam en te  á su  seguro y mas perfecto desarrollo. 
Tales eran  la escasa y poco metodizada a lim en tac ió n , el 
trabajo  p rem atu ro  y la dificultad de conservarlos enteros 
por Ja concurrencia  de yeguas en las casas y haciendas de 
nuestros  labradores. Graves dificultades con tra r iaban  el es
tablecimiento de la ansiada dehesa; pero auxiliado del celo 
de la Ju n ta  de A g ricu l tu ra ,  y hallando en el Gobierno de 
S. M. 1 avorable acogida la ejecución de la em presa ,  la ideé 
la p ropuse  y la conseguí. 1

Desde este pun to  me pareció haberse dado un  paso a g i
gan tado  hacia el fin p ropuesto , y las esperanzas mas lison
je ras  sucedieron á los recelos ele que  me hallaba poseído. 
No dud aba  que por este medio desaparecería  el considera
ble núm ero  de potros degenerados que  deshonran  n uest ras  
caballerizas; y que  desplegando mas lib rem ente  este inte
resante  ganado sus p rim it ivas  formas, adquir iendo  mayo
res an ch u ra s ,  mejor dirección en sus aplomos y solidez en 
sus m iem bros, se iria ap rox im ando  á u n  tipo perfecto, del 
que  le alejaba mas cada dia el descuido de los criadores, 
ya que  no exigiesen su  solicitud las condiciones de alzada 
y finura que  e ran  inheren tes  á nuestros  caballos, mas por 
efecto del clima que por razón de su procedencia. Ventajas 
tan  manifiestas solo podia proporcionarlas la dehesa potril , 
para  cuyo establecimiento el Gobierno de S. M. cedió los pas
tos y edificios del canal im peria l ,  que  hab ían  sostenido en 
otros tiempos una b r id an te  yeguada y e ran  indispensables 
para  el efecto.

Constituida con estos elementos la dehesa po tr i l ,  cuen ta  
en el dia por la parle  de pastos con los cajeros de! canal 
Im peria l ,  que a u n q u e  forman dos fajas demasiado estrechas 
en algunos p u n to s ,  y que por esto y la p rox im idad  á te r re 
nos de cultivos 110 p re s tan  cómodo y desahogado aprovecha
miento, ofrecen sin embargo a b u n dan c ia  de yerba  fina en 
años lluviosos , y en casi toda su  extensión prevalece la g ra 
ma y el a lp is te -caña  y la mielga. C uéntanse  igualm ente e n 
tre  los pastos de la dehesa ,  pertenecientes  al canal Im pe
r ia l ,  los sotos de Jalón y Berbel y el conocido con el nom
bre  de Mejana do E n tre - a g u a s .  El p r im ero ,  revestido de un  
delicioso y m uy bien d is tr ibu ido  arbolado, templa la ac tiv i
dad  é incendio del sol con la pompa de su lozano ramaje; 
dando sin em bargo suficiente en trada  al indujo solar por ia 
trepada techu m bre  que  los entretejidos olmos p re sen tan ,  ba
ñando el am bien te  de un  calor apacible que cu b re  el suelo



de frondosa y nu trida  vejetacion. El rio Jalón, que discurre 
á su pie, le comunica con sus vapores esa prodigiosa fera
cidad que por todas partes difunden sus enrojecidas aguas. 
Las obras magníficas de Grisen proporcionan en aquel pun
to el conveniente abrigo contra los vientos del Norte que con 
frecuencia las azotan. Pródigos en fin la naturaleza y el arte, 
ofrecen al ganado apetecible sombra, tranquilo albergue, 
regalado baño, y pasto abundante, delicado y sabroso: la 
gram a, alopecuro, festuca, el trébol rústico y mielga son 
por la mayor parte las plantas que lo sum inistran en la 
alfombrada extensión de las 50 yugadas de que se compone. 
Tan privilegiado sitio tengo destinado para los potros que 
cuentan solo seis meses, donde, lejos de resentirse del des
tete, que suele hacérseles tan sensible, notablemente mejo
ran  enmedio del temporal inclemente que atravesamos, for
mando una bella, aunque pequeña p iara, llena de pujanza 
y de porvenir.

El soto de Berbel, si bien es todavía de mayor exten
sión, apenas puede aprovecharse en una m itad, porque obs
truido y enmarañado en algunos puntos de inútiles y per
judiciales arbustos, se halla impenetrable al ganado, é im
pide que la verba reciba la influencia del sol que la fecun
dice. Seria ele desear que el Gobierno de S. M. encargue al 
Sr. Director del canal ejecutase en él una limpia comple
ta  (1), con la que dejándole despejado, y únicamente con 
los árboles de pie y y e rb a , proporcionase á la dehesa po
tr il el pasto saludable y copioso de que sensiblemente care
ce , y cuya calidad acredita la experiencia ser excelente pa
ra  los potros jóvenes en la estación de prim avera, y para 
los mas adelantados en la de otoño. El suelto y arenisco ter
reno que cubre su superficie ofrece espontáneamente la 
delicada grama que le empradiza , y el grande dique y ar
bolado que le defiende de las avenidas del Ebro quiebra 
los ímpetus del destemplado viento de Poniente, neutrali
zando su acción congeladora en los dias de invierno y la 
intensidad de los rayos solares en las siestas del estío.

El soto conocido con el nombre de Mejana de E ntre- 
aguas puede considerarse como una isla, por ser preciso 
vadearlo en todas las estaciones del año. Le inunda y carga 
de arenas el Ebro con mucha frecuencia, por lo que la ve
jetacion de su suelo es escasa, á lo que también contribu
ye la excesiva espesura de su arbolado, de suerte que , ún i
camente en los meses de mas calor, en algunas horas, pue
den los potros utilizar la insignificante yerba que brota.

Todos estos pastos de la dehesa gozan desde luego la co
nocida ventaja de estar situados á la orilla de cristalinos 
arroyos que brindan á los potros con próximos y saluda
bles abrevaderos, donde pueden solazarse y bañarse á su 
libertad en los dias aprem iantes de verano, y donde, fami
liarizándose con el poderoso elemento, adquieren aquella 
osadía para atravesar impetuosos rio s , que tan estimables 
los hace en los varios servicios de la vida hum ana, en los 
viajes, en los trasportes, en la agricultura, y mas espe
cialmente en la guerra.

Ademas de lo dicho están adjudicados á  la dehesa potril 
los campos de regadío que poseía el canal, y de los cuales 
uno solo aprovecha en el dia la misma dehesa por hallarse 
pendientes respecto de los demas los arriendos que existían 
al tiempo de la cesión.

El campo que se utiliza se halla situado en el mismo so
to del rio Jalón: se puso desde luego en conveniente culti
vo, y ha rendido ya bastante cantidad de alfalfa para este 
inv ierno ; y tan pronto como me vaya haciendo cargo de 
los demas los destinaré á prados artificiales (2), generali
zando y aclimatando los indispensables forrajes y mas pro
vechosas semillas para dar tocio el impulso posible al esta
blecimiento; porque, á excepción de la alfalfa que el insi
nuado campo produce, toda la demas yerba es espontánea 
y contingente, y muy inferior por su calidad y por la cir
cunstancia de agotarse en el rigor de las estaciones.

Por lo respectivo á los edificios, ocho son los que hay 
destinados á guarecer el ganado, tanto en los sotos como 
en la línea del canal Im perial, todos marcados con el sello 
de la magnificencia Real y del tiempo de la restauración de 
las artes, en que se construyeron; pero en el dia solo los 
de Belver, Jalón, Gallur y la Gasa-blanca se hallan en dis
posición de prestar el oportuno servicio.. Los cuatro restan
tes tienen arruinadas las cu ad ras , y es del mayor Ínteres 
su reparación para cuando se apacientan los potros en los 
cajeros. Los cuatro edificios que se conservan en buen esta
do son muy capaces y muy bien dispuestos, y en ellos se 
ha mandado hacer la separación y distribuciones indispen
sables para la colocación de los potros mas jóvenes y de los 
enfermos. Los corrales son espaciosos; ni faltan tampoco 
buenos pajares, en los que con especial prevención y solici
tud  he procurado acopiar paja , alfalfa, cebada, avena y salvado.

Conociendo que mayor empeño es dar principio á cier
tas empresas que llevar adelante su ejecución, con el anhe
lo de plantear pronto la dehesa potril, y dejando la perfec
ción para lo sucesivo, falto de provisiones y arrostrando las 
contingencias insuperables de todo ensayo, di entrada en 
el año anterior á 44 potros de todas edades, procedentes ó 
no de los caballos del depósito del Estado; y añadiéndose á 
esto el haber recibido casi consumidos los pastos, y aun los 
edificios mas precisos sin reparar, no fue posible evitar que 
se desarrollasen algunas enfermedades, y sucumbiesen al
gunos á la declinación del invierno.

Con esto y los varios que sacaron sus dueños por la in
veterada costumbre de dedicarlos al trabajo apenas cuen
tan tres años, de los 44 que ingresaron en el año anterior 
solo han quedado 28, que siendo afortunadamente los mas 
escogidos, «forman ya una piara digna de ofrecerse á los ojos 
del público, y capaz de acreditar las indisputables ventajas 
que tiene derecho á esperar el pais de este nuevo establecimiento.»

En el año presente solo 20 se lian admitido, que todos 
proceden de los sementales del depósito que está á mi car
go en esta provincia, como mas acreedores á disfrutar de tal 
preferencia, y en atención á la que merecen en precio y es
timación por las superiores cualidades que brillan en ellos, 
rúes tanto los caballos alemanes como los andaluces han da
do potros de estimables propiedades y gallarda conforma
ción , á cuyo completo desarrollo coadyuvan notablemente

(1) El Gobierno de S. M. ha dictado sobre este punto la resolución conveniente.
(2) El Gobierno le ha remitido simierUe.de la yerba gui

nea y de la zulla, que al electo ha enviado la Junta de Agri
cultura de Jerez de la Frontera. D

las circunstancias climatológicas; pues gozando este pais de 
las condiciones de clima templado, por ser sus cuatro esta
ciones casi iguales en duración, los caballos se habitúan á 
las influencias y vicisitudes atmosféricas que cada una lle
va consigo; y siendo el calor uno de los mas poderosos es
tímulos de la vida, se halla favorecido este agente por una 
benéfica y bien proporcionada humedad, debida á la afluen
cia de los arroyos y rios de copioso caudal que discurren á 
las inmediaciones, circunstancia que admirablem ente con
tribuye al acrecentamiento. El influjo de tales causas, que 
tan notables efectos produce en los individuos del reino an i
m al, se ejerce del mismo modo sobre las p lantas, y de aquí 
el ser los alimentos m uy nutritivos y acelerar el desarrollo 
de los órganos en la prim era edad, y de consiguiente el au
mento de las dimensiones, que es la causa mas conocida de 
ser los potros de esta provincia de grande alzada.

Pero esta alzada, algún tanto desmesurada en proporción 
á las anchuras, se va en gran manera modificando con la 
introducción de los sementales que el Gobierno costea, y 
que han dado y están dando en la actualidad los resu lta
dos mas lisonjeros.La dehesa potril con ellos no puede menos de recibir 
un vigoroso impulso. Seis únicos sementales cuenta en el 
dia esie depósito regenerador, distribuidos en dos seccio
nes, la m atriz en la presente ciudad, y otra en el local, 
que cedo muy gustoso para este objeto, en el pueblo de 
Sobradiel; y aunque este número es tan  escaso para las 
muchas yeguas que afluyen á entram bas secciones, apa
recen ya, engendrados de estos caballos, potros sobresalien
tes, cuyo mérito acredita la estimación que gozan en los 
mercados en que se presentan. Yo mismo he comprado seis 
en el pueblo de Sobradiel, procedentes de un caballo alemcin, 
de la sección alli colocada, los que prueban ya con su a r
rogante disposición y excelentes cualidades que en ellos des
puntan que no son estériles los desvelos que por la restau
ración de la raza se están empleando. Y si estos progresos 
se experimentan con el cortQ, depósito de caballos que ac
tualmente existe, vasto .campo de esperanzas se abrirá  sin 
duda para la provincia en el importante ramo de la gana
dería caballar , cuando aumentando el depósito con los cua
tro sementales mas que ha prometido S. M. á la Junta de 
Agricultura, se saque una nueva sección hacia la parte in
ferior del Ebro para las muchas brillantes yeguas que im 
periosamente la están reclamando. Añádase á esta conside
ración que las preciosas potrancas que el depósito ha pro
ducido empezarán luego á dar frutos dignos del esquisito 
esmero que ha costado su propagación, y que dentro de 
pocos años la descendencia de estos mismos productos mul
tiplicará igualmente los individuos de una todavía mas es
cogida y afinada raza.

Cuarenta y ocho potros existen al todo en el dia en esta 
dehesa (los que llaman la atención de inteligentes y aficio
nados por su aventajada disposición, limpieza de miembros, 
esbeltez y soltura), número corto si aisladamente se mira, 
pero grande, si atendidas las razones expuestas se conside
ra como el selecto plantel dq,una preciosa multiplicación. La 
lozanía y robustez de que gozan, á pesar de la rigurosa es
tación presente, son una prueba d é la  vigorosa constitución 
y resistente aptitud para toda fatiga que se les trasm itió con 
la sangre, á lo que contribuye también el aire libre que as
piran, las puras aguas que bpbpn, el firme suelo que pisan, 
los arraigados pastos que con sobra disfrutan , y en fin el 
estado de libertad con que se espacian á su alvedrio y se 
entregan á Ja alborotada trisca y retozos tan propios de la 
prim era edad de todo viviente. Y siendo tales los atractivos 
de la sociedad que se dejan(sentir hasta de los mismos ir
racionales, el mas noble de todos ellos, el mas susceptible 
de emulación, que con cariñosos relinchos saluda al compa
ñero de sus fatigas ó lamenta su ausencia , el caballo en fin, 
no puede menos de solazarse en la compañía que la dehesa 
le proporciona, no solo entre sus sem ejantes, sino, lo que 
todavía es mas grato, entre sus mismos iguales y coetáneos. 
Este sistema pues de educación les comunica enérgicas cua
lidades y les da aquel temple de resistencia que los tras
portes y agricultura reclaman en este pais. Por él renacen 
también las formas de tipos perfectos que viciadas mezclas 
oscurecieron, desapareciendojas angulares é irregulares tan 
comunes en esta provincia, y se despliegan caracteres de 
morbidez y rotundidad enmedio de una bien pronunciada y 
vigorosa m usculatura. Este sistema les da sin duda alguna 
movimientos mas vivos, mas suaves y escogidos contornos, 
alejando la rigidez y entorpecimiento que la prisión de las 
cuadras engendra. Este estado de libertad les enseña á sal
tar zanjas , á arrostrar con intrepidez los crecientes a rro 
yos, y á romper sin recelo por la espesura de enmarañados 
bosques. El les proporciona la firmeza y la flexibilidad de los 
miembros que los dispone á la seguridad de la marcha y á 
la velocidad de la impetuosa carrera.

La salud y el vigor, junto  con la gallardía, cualidades 
que pocas veces concede la naturaleza, descuellan en los po
tros que la dehesa cuenta en la actualidad, y de ellos sal
drán  en breve caballos de alzada y anchura para nuestros 
carruajes de lujo, otros mas propios para tiro pesado y otra 
tercer variedad para trabajos rurales, que en este pais p u 
ramente agrícola son á todas luces indispensables. Final
mente, esta es una de las provincias que mas porvenir ofre
cen para la remonta de la caballería de línea y para el ar
rastre de la artillería en sustitución de las muías.

Para caracterizar la nueva raza que se está creando en 
Ja dehesa p o tr il , á propuesta de la Junta de A gricultura, 
señaló el Gobierno de S. M. el símbolo de las barras de A ra
gón, term inadas por la Corona Real. El objeto de d istinguir 
por este medio las razas de las diversas provincias y exci
tar la mas viva emulación entre los criadores, asi se satis
face cum plidam ente; y las barras de A ragón, que forman 
uno de los mas señalados cuarteles de las arm as de España, 
y que no pueden separarse de la historia de nuestras proe
zas antiguas y belicosos caballos, están sin duda llamadas 
hoy á ser también un signo de superio ridad , estampadas 
sobre nuestros po tro s , como en otro tiempo lo fueron des
plegadas al aire en el campo de Marte en nuestras victorio
sas banderas.

Al recordar la celebridad de los caballos aragoneses con
sidero lo que pueden ser algún d ia , y poseído de u n a , no 
sé si diga fundada esperanza, ó mas bien halagüeña ilusión, 
veo salir ya del depósito de caballos de esta provincia y de
hesa potril productos preciosos para todo servicio, capaces 
de satisfacer las exigencias de nuestros bizarros ginetes; que 
llenen infatigables las necesidades de la agricultura ; que, 
dóciles v leales bajo el imperio de nuestras damas en un

paseo, hagan alarde de su g a lla rd ía ; que sean poderosos 
para a rrastra r la cureña y el bronce guerrero, fogosos é ir
resistibles en las impetuosas cargas de nuestros escuadro
nes; que lleven en fin la fertilidad á nuestras cam piñas, la 
abundancia á nuestros mercados , la gala y esparcimiento á 
nuestras ciudades, y últim am ente nuestras costumbres y 
nuestro imperio y renom bre, si fuere preciso, á las mas 
apartadas regiones. Zaragoza 14 de Enero de 1851.= E x -  
celentísimo S eño r.^E l Conde de Sobradiel.=Excm o. Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas,

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 1 9 de Febrero á las tres de la tarde*

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100.................... . .  34 5/a-
Id. del 4 por 1 0 0 .........................................  13 V 9.
Id. del 5 por 100........................... . .  14 7/ 8.
Cupones no capitalizados.............  . .  8 */*•
Vales no consolidados.................... •• ^V 2 PaP*
Deuda negociable......................... . . .  7 Va Pap.
Idem sin Ín teres............................. •• 5 s/ie-
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  97.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60 d. Paris, 5-24 d. á 8 d. v.

Alicante, d. Málaga, Va d.
Barcelona á ps. fs ., 1 '8 din. d. Santander, V a b.
Bilbao, Va b. Santiago, V2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, V a a Pa r-
Coruña, V2 PaP* d- Valencia V2 din. d.
G ranada, V2 id. id. Zaragoza, V2 paP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOSGUIA DE F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE Í85L

Se halla de venta en el despacho de la Im prenta Nacio
nal á los precios sigu ien tes:

Reales vellón

Encuadernación de lujo , e jem plar.................... 180
Idem de medio lu jo  ......................................  120
Idem en tafilete......................................................... 50
Idem en pasta fina .................................................. 42
Idem en pasta com ún.............................................  32
Idem en rú s tica .........................................................  29

En el mismo despacho de la Im prenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor ; su preio 
10 reales.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche. —  A ureozel, ó la 

Reina de las Mariposas, baile en tres?'actos, dividido en cua
tro cuadros.

Nota. — Mañana 21 de Febrero La Figlia del Reggimcnto, 
ópera en dos actos del maestro Donizzetti, prim era repre
sentación del segundo contrato de la Sra. Alboni

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 
La Villana de Vallecas, comedia del maestro Tirso de Moli
na, refundida en 5 actos por D. Dionisio Solís.—Mollares á 
doce, bailadas por Doña Manuela Perea (la Nena) y demas 
individuos del cuerpo de baile.—Decir la' Verdad Mintiendo, 
comedia en un acto.

Nota.—Habiendo solicitado de la Administración de este 
teatro D. Luis Cortés el oportuno permiso para dar una re
presentación dram ática, ae conformidad con lo que estable
ce el art. 30 del reglamento orgánico de dicho te a tro , ten
drá el honor de presentarse el sábado 22 del corriente en 
el Marino Faliero, de cuyo protagonista se ha encargado, 
confiado en la indulgencia del público.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Institu to  español. A las ocho 
de la noche.—Sinfonía. — A petición de varios concurrentes 
á este teatro se volverá á poner en escena la muy aplaudi
da comedia en tres actos titulada El Si de las Niñas.—El Po
lo del contrabandista, bailable español. — Dividir para  Rei
n a r , comedia en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.— El Duende 
(segunda p a rte ) , zarzuela nueva en dos actos. — Baile na
cional.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy jueves 20 se ejecutará una divertida y va
riada función á beneficio de Mr. Tourniaire, en la cual p re
sentará por prim era vez su adm irable caballo español lla
mado Mosca.

Los carteles y programas anunciarán  todos ios pormeno
res de la función.


